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            Auto de trámite-niega solicitud 

Ejecutivo 540014022001 2017 01194 00 

 

Será el caso acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc002)  si no se 

observara que el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-101677 de propiedad del 

demandado, Said Alfonso Mora Quintero c.c. 88.215.075, fue dejado a nuestra disposición por parte del 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, a través de oficio No. 636 del 03 de febrero de 2020 (ver a 

folio 46) en atención a la medida de embargo de remanente decretada por éste Juzgado mediante 

proveído del 09 de agosto de 2019 (ver a folio 39) inmueble que fue objeto de secuestro el 16 de 

septiembre de 2019 por parte de la Inspección Segunda de Policía, según comunicación del Juzgado 

Quinto Civil Municipal. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que aporte un certificado de libertad y 

tradición del inmueble referido, en orden de conocer su actual situación jurídica. 

De igual forma, se solicita al Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, con fundamento en la 

previsión del inciso quinto del artículo 466 c.g.p. y el numeral 4º del artículo 114 ibidem, que remita copia 

de la diligencia de secuestro practicada sobre el inmueble con matrícula 260-101677, dentro de su 

ejecución con radicado 54-001-4003-005-2019 00534-00 y del oficio 636 de febrero 3 de 2020 dirigido a 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta. 

Por correo electrónico institucional remítase copia de este auto al Juzgado 5to Civil Municipal 

de Cúcuta para comunicar el requerimiento.  

Notifíquese y Cúmplase 
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